
PARA ANDAR  
MEJOR EL CAMINO

CONTAR Y CANTAR 
Por Álvaro Ruiz

Infancia Misionera empezó hace 180 años 
La obra de la Infancia Misionera nació hace 180 años 
con la denominación de Santa Infancia. Lo ha recordado 
el papa Francisco en octubre glosando aquel inicio en 
el 19 de mayo de 1843, cuando el obispo de Nancy, 
monseñor Forbin-Jason, concretaba esta obra pontificia 
según el principio “Los niños rezan por los niños, los 
niños evangelizan a los niños, los niños ayudan a los 
niños”. Vigente sigue el lema y el movimiento misionero 
infantil, al que estuvo inscrito santa Teresa del Niño 
Jesús, la excelente ‘patrona de las misiones’, a la edad 
de siete años.

Mensaje ecuménico desde Burkina Faso
Los materiales para el Octavario de Oración por la 
Unidad de los Cristianos vienen este año de África, 
concretamente de Burkina Faso. Grupos de cristianos 
católicos y protestantes, ayudados por la comunidad 
católica Chemin Neuf, han formado el equipo encargado 
de preparar el amplio paquete de reflexiones, cantos y 
plegarias para la semana ecuménica por excelencia. El 
lema, “Amarás al Señor tu Dios… y a tu prójimo como a 
ti mismo”, se inspira en la necesidad que tiene la nación 
africana de ‘poner el amor en el centro de la búsqueda 
de la paz y la reconciliación’.

Los discípulos de Juan
Admiramos al maestro.
Es generoso.
Tan generoso que no nos retiene […]
sino que dibuja con sus manos nuestras alas
y da la dirección a nuestro vuelo:
«Ahí está». 
No lo dudamos.
Acompañamos a Aquel Hombre a su morada.
No podría caber en nuestro ser 
mayor deseo.

Mari Sol Pérez Guevara (1968) recrea la escena en que 
dos discípulos de Juan oyen a Jesús y eligen seguirle.

De cuatro condiciones para ser buenos 
caminantes
Acabamos de dar un “paso” significativo; hemos dicho 
adiós a un año y nos hemos introducido, con más o menos 
conciencia y alegría, en el año nuevo de 2024. El gesto, 
bien importante por cierto, nos invita a pensar que la 
vida es eso, camino, paso permanente. Bella y acertada 
metáfora. De ese camino, del que vamos haciendo todos 
al andar, hablamos hoy. Si queremos andar por un buen 
camino, andar haciendo el mejor camino, conviene atender 
a estas cuatro condiciones o requerimientos existenciales.
Conocer bien la meta. Saber a dónde vamos y lo que 
queremos conseguir. Es lo decisivo. La meta, cuanto más 
anhelada mejor, tira de nuestros pies y mantiene en tensión 
nuestras almas. La meta viene a ser fuerza y luz para 
nuestros pasos. Habrá que clarificar bien, al empezar este 
camino del año nuevo, nuestra meta cristiana.
Recuperar oportunamente las fuerzas. Todo camino 
cansa y desgasta. Se requieren siempre espacios y tiempos 
para recuperar fuerzas y ánimo. También en el camino 
de la vida cristiana. La fuerza se encuentra siempre en 
la oración, en la Palabra acogida y orada, que es siempre 
alegría y luz para nuestros pasos (cfr. sal 119).
Contar siempre con la cruz. No hay camino sin dificultades. 
Ocurre en el camino de la vida cristiana. Jesús nos lo dijo: 
El que quiera venirse conmigo que coja su cruz.
Ir siempre de la mano. En comunión y fraternalmente. 
Así todo es más fácil y todo es más cristiano. Es lo sinodal, 
de ahora mismo, en toda la Iglesia.

Domingo 14 de enero
Jornada de Infancia Misionera

Jueves 18 de enero
Formación permanente
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TIEMPO ORDINARIO 
DOMINGO II Por A. Delgado

1Sam 3, 3b-10. 19. Sal 39 
1Cor 6, 13c-15ª. 17-20. Jn 1, 35-42

El Cordero de Dios

Este domingo representa la 
transición entre el tiempo de 
Navidad y la vida pública de nuestro 
Señor: de la manifestación de 
Cristo en Belén y en el Jordán, a la 
formación de la primera comunidad 
de discípulos. Vemos la escena:
- El dedo indicador de San Juan 
Bautista. No aparece en el texto, 
sino en la iconografía de este gran 
santo. Su mano derecha, con el 
dedo índice, señala un cordero. El 
Bautista manifiesta a sus discípulos 
cuando pasa cerca Jesús: “Este es el 
Cordero de Dios”. Por eso, Andrés 
y Juan siguen al Maestro.
- La respuesta de los discípulos. 
El evangelista Juan describe con 
detalle su primer encuentro con 
Jesús. A la pregunta del Maestro: 
“¿Qué buscáis?”, responden ellos 
con otra cuestión: “Rabbí ¿dónde 
vives?”. No buscan exclusivamente 
sabiduría, o un modelo de vida; le 
buscan a Él, quieren compartir su 
vida con el Señor.
- La vocación de Pedro. Después 
Andrés localiza a su hermano 
Simón y le anuncia la novedad: 
“Hemos encontrado al Mesías”. 
Conocer a Cristo supone el cambio 
de identidad de Simón: “Tú te 
llamarás Cefas (que se traduce por 
Pedro)”. Es, pues, un hecho singular 
vivido por Simón Pedro marcando 
su misión. Nuestro encuentro con 
Cristo nos otorga, también un nuevo 
nombre, nos hace hijos de Dios. Nos 
concede una vocación particular al 
matrimonio, a la vida religiosa, al 
sacerdocio, etcétera.
Recordando el anuncio de Juan el 
Bautista: “Este es el Cordero de 
Dios”; nos proponemos visitar al 
Señor cuando pasemos ante los 
sagrarios de nuestras iglesias.

Queridos hermanos en el Señor:
Os deseo gracia y paz.
Escribe San Agustín: “Dichosos nosotros, si llevamos a la práctica lo que 
escuchamos y cantamos. Porque cuando escuchamos es como si sembráramos 
una semilla, y cuando ponemos en práctica lo que hemos oído es como si esta 
semilla fructificara. Empiezo diciendo esto, porque quisiera exhortaros a que no 
vengáis nunca a la iglesia de manera infructuosa, limitándoos sólo a escuchar 
lo que allí se dice, pero sin llevarlo a la práctica” (Oficio de Lectura. Domingo 
XXII). 
Solemos buscar la dicha al margen de lo que escuchamos y cantamos. Reconocemos 
que tenemos pocos motivos para cantar, porque la realidad que nos rodea es 
espesa. Crecen las dificultades, disminuyen las fuerzas, nos contagiamos con el 
virus de la indiferencia o de la apatía, se reduce el número de quienes participan 
en las celebraciones litúrgicas, no encontramos relevo en la catequesis o en el 
voluntariado, muchas personas no están dispuestas a asumir responsabilidades de 
modo continuo. 
San Agustín nos da una clave: somos dichosos, es decir, bienaventurados o, 
expresado de otra manera, somos dignos de ser felicitados cuando ponemos en 
práctica lo que escuchamos y cantamos. En primer lugar, se trata de aguzar el 
oído para ser, de verdad, oyentes de la Palabra. Y también diligentes oyentes de 
quienes son nuestros maestros en la fe.
Y cantar, elevar nuestra alabanza agradecida y hacerlo, muchas veces, con voz 
silenciosa, pero no silenciada. Estamos llamados a cantar con la vida, y a contar 
las maravillas de Dios no con discursos elocuentes, sino con el testimonio del 
amor. Es posible alabar, bendecir y glorificar al Señor con la música callada, y 
también en armonía sinfónica con toda la creación.
Nuestra capacidad de escucha es semejante a la semilla sembrada con respeto y 
delicadeza. Poner en práctica lo que hemos recibido y asimilado se parece al fruto 
fecundo de la semilla.
La exhortación de san Agustín nos advierte del riesgo de una participación en 
la vida de la Iglesia que resulte infructuosa por ser incoherente. Sabemos que 
hay una gran diferencia entre oír y escuchar. Oír es percibir materialmente 
sonidos. Escuchar en oír prestando atención. Si nos limitamos a oír y ni siquiera 
escuchamos, estamos lejos de la real comunicación que se establece en las 
celebraciones. Y, además, si no llevamos al surco de cada día, a pie de obra, lo 
que escuchamos, resulta improductivo. 
No estamos obligados a cantar “como” los ángeles, pero sí estamos invitados a 
cantar “con” los ángeles, es decir, con aquellos que viven en presencia del Señor 
y le alaban eternamente. 
Toda la creación eleva un cántico de alabanza al Señor. En nuestra Diócesis, 
también las hectáreas despobladas cantan a través de su fecundidad y nos cuentan 
cada año el milagro de la vida escondida que da fruto. 
Recibid mi cordial saludo y mi bendición.

CARTA DEL OBISPO

+ Julián Ruiz Martorell 
Obispo de Sigüenza-Guadalajara

LLEVAR A LA PRÁCTICA 
LO QUE ESCUCHAMOS Y CANTAMOS
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Las Doroteas ante la fiesta de su santo 
fundador, el obispo Farina

Don Julián Ruiz cumple 67 años  
el día 19 de enero

Domingo 14 de enero. 
Día de la Infancia Misionera

Formación permanente de enero 

Las Hermanas Maestras 
de los Sagrados Corazones 
y de Santa Dorotea, más 
conocidas por Doroteas, 
celebran el 14 de enero, a su 
fundador, el obispo italiano 
del siglo XIX Giovanni 
Antonio Farina, quien, 
ya en vida, era llamado 
“el hombre, el obispo de 
la caridad”. Farina, obispo 
de Vicenza, en el noreste 
de Italia, fue beatificado 
en 2001 por Juan Pablo II 
y canonizado en 2014 por 
Francisco. Tienen casa con 
colegio en Azuqueca, desde 

donde también colaboran 
con la pastoral y asistencia 
a la Residencia de Mayores 
Juan Pablo II de Alovera. 
Precisamente de Azuqueca 
procede la actual superiora 
general de las Doroteas, sor 
María Teresa Peña Toba.
Las Doroteas están 
presentes en Italia, en 
América Latina y en 
España, entre otros lugares. 
Se dedican a la educación, a 
los hospitales y residencias 
de ancianos y tareas 
pastorales con pobres y en 
misiones 

El viernes 19 de enero es el cumpleaños del obispo dioce-
sano. Nuestra felicitación desde estas páginas de El Eco. 
Don Julián nació en Cuenca en 1957. Fue ordenado sa-
cerdote el 24 de octubre de 1981. En diciembre de 2010 
fue nombrado obispo de Huesca y Jaca. El pasado 23 de 
diciembre tomó posesión de nuestra Iglesia diocesana. 
En la foto, don Julián con los dos obispos eméritos de la 
diócesis, don José Sánchez y don Atilano Rodríguez 

La Infancia Misionera, este año, domingo 14 de enero de 
2024, es la jornada eclesial de la animación e implica-
ción misionera a, con y para los niños. «Comparto lo que 
soy» es el lema del presente Día de la Infancia Misione-
ra, jornada prolongada hasta el día 20, con un encuentro 
diocesano de la Infancia Misionera, organizado conjunta-
mente por las delegaciones de Misiones y de Catequesis e 
Infancia; amén de distintos concursos y actividades en los 
colegios y catequesis 

Será el jueves 18 de enero a las 20 horas en la Casa Dio-
cesana, con el tema El sostenimiento de la Iglesia, a cargo 
de don José María Albalad, director del secretariado del 
sostenimiento de la Iglesia de la CEE 

No me gusta hacer balances 
ni recuentos de los aconte-
cimientos de mi vida. Que 
cambie el número del año 
del calendario no significa 
nada, y en cuanto a conte-
nido, lo mismo es que tenga 
365 que 367 o 232 días. El 
discurrir sigue y la historia 
continúa por mucho que en 
la pared la hoja diga 1… 
Pero mi grupito de amigos 
se empeñaba en ello, repa-
sando sucesos. Se trataba 
de hacer los recuerdos lo 
más vivos posible, como si 
las cosas acabaran de suce-
der. Me hicieron lanzarme a 
ello. 
No fue un ejercicio amable, 
no tuvo nada de placente-
ro. Como si no lo tuviera 
siempre en la memoria y 
en el corazón, se colocó en 
primer plano ese muchacho 
al que quiero tanto con sus 
difíciles operaciones, sus 
horas de quirófano del que 
emergía siempre, al salir de 
la anestesia, su imborrable 
sonrisa y su invencible mi-
rada luminosa repleta de 
esperanza. Y se colocaron 
después, en puestos delan-
teros, mentiras y traiciones 
de personas a las que creí 
veraces y resultaron insupe-
rables en hipocresía y false-
dad, creí amigas y se reveló 
que ni lo eran ni lo habían 
sido, personas a las que qui-
se mucho y no me quisieron 
nada. Ahí estaban las ilusio-
nes que habían iluminado 
mi horizonte, ya perdidas, 

los sueños atesorados, ya 
rotos... 
No fue un año bueno si lo 
miro así, y Tú lo sabes. Pero 
¡cuántos se sorprenderían 
si me supieran dándote las 
gracias por todo lo que pasó! 
Gracias porque pude sonreír 
yo también en la puerta de 
“reanimación”. Gracias por 
haberme permitido vivir 
esas ilusiones tan hermosas 
que desaparecieron. Gracias 
por haber soñado los bellos 
sueños ahora rotos, pues 
fueron bellos como ningu-
no. Por haber creído en ellos 
y por estar aquí serenamen-
te después de despedirlos. 
También te doy gracias por 
haber puesto a esas personas 
en mi vida porque fue her-
moso mientras parecieron lo 
que no son, y por ser capaz 
ahora de mirarlas sin rencor 
desde las cenizas de lo que 
aparentaron. Gracias porque 
estuviste siempre sostenién-
dome. Durante las horas de 
quirófano, interminables, en 
los momentos de descubrir 
verdades que tanto dolie-
ron, al comprobar traiciones 
y desamor donde esperaba 
otra cosecha, Tú estabas a 
mi lado y te doy las gracias. 
No me prometes días mejo-
res, pero estoy segura de tu 
compañía, de que estarás a 
mi lado cuando nadie más 
permanezca. Para eso no 
hace falta arrancar hojas del 
calendario. Tú eres el mis-
mo, inmutable, ayer, hoy y 
siempre. Amén. 

Balance 2023

CARTA A MI SEÑOR

Por Ángela C. Ionescu



“ECOS” DE LA VIDA 
Por Pedro Moreno

ECOS DE LA IGLESIA UNIVERSAL 
Por José Luis Perucha

Abrazo ecuménico
Durante el rezo del Ángelus, el pasado 6 
de enero, solemnidad de la Epifanía del 
Señor, el papa Francisco recordaba el 
encuentro que mantuvieron en Jerusalén 
el papa Pablo VI y Atenágoras I, patriarca 
de Constantinopla, del que se acaban 
de cumplir sesenta años. Así se refería 
Francisco a este trascendental encuentro:
«Queridos hermanos y hermanas: hace 
sesenta años, en estos mismos días, el papa 
san Pablo VI y el patriarca ecuménico 
Atenágoras se reunieron en Jerusalén, 
rompiendo un muro de incomunicación 
que había mantenido separados durante 
siglos a católicos y ortodoxos. Aprendamos 
del abrazo de esos dos Grandes de la 
Iglesia en el camino hacia la unidad de 
los cristianos, rezando juntos, caminando 
juntos, trabajando juntos. Y pensando en 
ese gesto histórico de fraternidad realizado 
en Jerusalén, recemos por la paz, por la paz 
en Oriente Medio, en Palestina, en Israel, 
en Ucrania, en el mundo entero. Tantas 
víctimas de las guerras, tantas muertes, 
tanta destrucción... Recemos por la paz».
El encuentro tuvo lugar durante la 
peregrinación de Pablo VI a Tierra Santa, 
entre los días 4 y 6 de enero de 1964. 
Durante este viaje visitó el lugar del 
bautismo en el Jordán, Betania, Jerusalén, 
Nazaret y otros lugares evangélicos 
de Galilea y Belén, donde presidió la 
eucaristía en la mañana del 6 de enero.
A su regreso a Roma, esa misma tarde, 
Pablo VI saludaba a los fieles concentrados 
en la plaza de san Pedro con estas palabras: 
«Os diré solamente una cosa: que he tenido 
la gran suerte, esta mañana, de abrazar, 
después de siglos, al patriarca ecuménico 
de Constantinopla y de intercambiar con 
él palabras de paz y de fraternidad, deseos 
de unión y de concordia. Esperamos que 
den buenos frutos y que la semilla llegue 
a madurar. Son acontecimientos de gran 
significación».
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El revuelo de las bendiciones
Fiducia supplicans (La confianza suplicante). Es el título de la traída y llevada 
Declaración sobre las bendiciones de parejas en situaciones irregulares y de parejas 
del mismo sexo. A estas alturas de la película ya hemos podido leer o escuchar 
afirmaciones de todo signo y condición: de rechazo y de aplauso, de condena y de 
apoyo, de mal venida y de bienvenida. De todo y en todos los estamentos.
Se impone una lectura en frío y sin prejuicios, si es que es posible eso, hecha desde 
la humildad y el afán de verdad. Se impone una lectura desde lo que dice el texto y 
no desde lo que uno lleva de antemano en su cabeza; se impone una lectura desde 
la voluntad de verdad y no desde la mentira o la manipulación.
A ver si se entienden estas afirmaciones textuales, o se quieren entender:
Sobre la doctrina del matrimonio. “La presente Declaración se mantiene firme 
en la doctrina tradicional de la Iglesia sobre el matrimonio, no permitiendo ningún 
tipo de rito litúrgico o bendición similar a un rito litúrgico que pueda causar 
confusión”.
Y es precisamente “en este contexto en el que se puede entender la posibilidad de 
bendecir a las parejas en situaciones irregulares y a las parejas del mismo sexo, sin 
convalidar oficialmente su estatus ni alterar en modo alguno la enseñanza perenne 
de la Iglesia sobre el matrimonio”.
Sobre las bendiciones en cuestión. “… cuya forma no debe encontrar ninguna 
fijación ritual por parte de las autoridades eclesiásticas, para no producir confusión 
con la bendición propia del sacramento del matrimonio. En estos casos, se 
imparte una bendición que no sólo tiene un valor ascendente, sino que es también 
la invocación de una bendición descendente del mismo Dios sobre aquellos 
que, reconociéndose desamparados y necesitados de su ayuda, no pretenden la 
legitimidad de su propio estatus, sino que ruegan que todo lo que hay de verdadero, 
bueno y humanamente válido en sus vidas y relaciones, sea investido, santificado y 
elevado por la presencia del Espíritu Santo” (n. 31).
Sobre cómo hacer las bendiciones. “Por esta razón, no se debe ni promover ni 
prever un ritual para las bendiciones de parejas en una situación irregular, pero no 
se debe tampoco impedir o prohibir la cercanía de la Iglesia a cada situación en la 
que se pida la ayuda de Dios a través de una simple bendición” (n. 38).
¿Se entienden las afirmarciones?

La Epifanía es la Jornada de la Infancia Misionera. Saludo a los niños y jóvenes 
misioneros de todo el mundo, les agradezco su compromiso en la oración y en el apyo 

concreto al anuncio del Evangelio y en particular, a la promoción de la infancia en 
tierrras de misión (Papa Francisco Twitter 7-1-24)“

Semana de Oración  
por la Unidad  
de los Cristianos 
La Iglesia celebra la Semana de Oración 
por la Unidad de los Cristianos del 18 
al 25 de enero de 2024, este año con el 
lema «Amarás al Señor, tu Dios… y a tu 
prójimo como a ti mismo» (cf. Lc 10,27).
El papa Francisco pide que «oremos con 
intensidad durante esta semana, para que 
nuestra Iglesia sea de verdad casa de 
acogida, hospital que sana, posada que 
recibe a todos, como aquella del buen 
samaritano” 



La Obra de la Infancia Misionera, 
en todo el mundo, quiere hacer una 
llamada a todos los niños a ofrecer 
alguna oración por los misioneros, por 
la tarea de evangelización que realizan y 
por las vocaciones a la misión. Infancia 
Misionera puede ser la primera promotora 
de esa preciosa y gran sinfonía de la que 
habla el Papa.
Siempre hemos querido hacer ver que 
la primera forma de colaboración en la 
inmensa tarea de llevar el Evangelio a 
todos es la colaboración espiritual. 
La posibilidad de ofrecer una oración, 
sencilla pero llena de grandes deseos, 
y también, ¿cómo no?, la ofrenda de 
un pequeño sacrificio, de una renuncia, 
de una aceptación sonriente de alguna 
contradicción o contrariedad.
Esto es lo que hemos querido resaltar 
con el lema elegido para la Jornada 
de Infancia Misionera de este 2024: 
“Comparto lo que soy”. La misión no es 
dar cosas, o no es solo dar cosas. Misión 
es entregar lo que yo vivo y soy: mi 
fe, mi esperanza, mi amor. Misión es 
sentirme unido a todos los niños del 
mundo a los que nuestras misioneras y 
nuestros misioneros están enseñando el 
Evangelio, la vida de fe, la alegría de 
ser hijos de Dios. Misión es sentirme 
responsable, a través de mi oración y de 
mi entrega personal, de que Jesús sea 
conocido y amado por todos los hombres.
“Comparto lo que soy” es hacer 
consciente a cada uno —y, en este caso, 
de un modo particular, a los niños de 
nuestros colegios, catequesis e Iglesias 
domésticas— de que cada cual puede 
aportar mucho y de que entre todos 
estamos sacando este encargo del Señor 
adelante. El Papa nos ha propuesto la 
oración, y cada uno de nosotros, sabiendo 
que lo que yo puedo tú no lo puedes y 
que lo que tú puedes yo no lo puedo…, 
¡haremos juntos algo hermoso para 
Dios!

ECO Nº 4270

Domingo, 14 de enero de 2024

CELEBRACIÓN DE LA  

JORNADA DE INFANCIA MISIONERA 2024
COMPARTO LO QUE SOY

EL ECO  
MISIONERO



Donativos 2023 
Delegación Diocesana de Misiones

DONANTE IMPORTE
Alaminos 70 €
Alarilla 10 €
Albalate de Zorita  38,5 €
Alcocer 29,5 €
Alcolea del Pinar 9,2 €
Alcoroches 64,5 €
Alcuneza 43 €
Aldeanueva de Atienza 30 €
Almadrones 30 €
Almonacid de Zorita 191,5 €
Alocén 115 €
Alovera 525 €
Alustante 79,64 €
Arbancón 80 €
Argecilla 31 €
Azuqueca de Henares

• San Francisco Javier 763 €
• San Miguel 527 €
• Santa Cruz 465 €
• Santa Teresa de Jesús 546,5 €
• Colegio Giovanni Farina 250,5 €

Baides 3,12 €
Balconete 21 €
Barbatona 30 €
Berninches 25 €
Brihuega 395 €
Budia 43 €
Buenafuente del Sistal

• Santa María del Sistal 90 €
• RRMM Monjas Cistercienses 350 €

Cabanillas del Campo 620 €
Cabrera, La 2,25 €
Campillo de Dueñas 25 €
Cantalojas 15 €
Cañizar 75 €
Caraquiz 80 €
Carrascosa de Henares 50 €
Casa de Uceda 150 €
Casar, El 700 €
Casas de San Galindo 2 €
Castillas, Las 27,82 €
Cerezo de Mohernando 20,5 €
Checa 253,53 €
Cifuentes 137,81 €
Ciruelas 15 €
Cogollor 30 €
Colinas, Las 57,6 €
Condemios de Arriba 15 €
Coto, El  220 €
Cubillo de Uceda 50 €
Embid de Molina 15 €
Espinosa de Henares 38 €
Fontanar 20 €
Fuentelahiguera 30 €
Fuentelencina 75 €
Galápagos 117,24 €
Galve de Sorbe 15 €
Guadalajara

•  Beata María de Jesús 969,5 €
•  El Salvador 1.020 €

DONANTE IMPORTE
•  Mª Auxiliadora y Mª Magdalena 617 €
•  San Antonio de Padua 720 €
•  San Diego de Alcalá 206,50 €
•  San Ginés 1.792 €
•  San José Artesano 126 €
•  San Juan de Ávila 1.303 €
•  San Juan de la Cruz  

y San Vicente Paúl 937,45 €
•  San Nicolás El Real 1.160 €
•  San Pablo 44 €
•  San Pascual Bailón G. Misionero 485,50 €
•  San Pedro Apóstol 140 €
•  Santa María la Mayor 1.836,50 €
•  Santa María Micalela 373 €
•  Santiago Apóstol 297 €
•  Santísimo Sacramento 1.800 €
•  Colegio Cardenal Cisneros 900 €
•  Colegio Niña María y 

Adoratrices: 1ª Casa 825 €
•  Colegio Agustinos Sgdo. Corazón 836 €
•  Colegio Santa Ana 497,97 €
•  Convento de Concepcionistas 

Franciscanas 315 €
•  Hnas. de la Caridad de Santa  

Ana: Casa de Acogida 300 €
• Encuentro Infancia Misionera 224 €
•  Residencia Santa Teresa Jornet 168 €
•  Residencia Casa Sacerdotal 595 €
•  Santuario de la Antigua 170 €

Horche 242 €
Hortezuela de Océn 3 €
Huerce, La 5 €
Huérmeces del Cerro 4,02 €
Huertahernando 10 €
Humanes

•  San Esteban 61 €
•  Hnas. Carmelitas del Sagrado  

Corazón: Hogar de Ancianos 60 €
Iriépal 60 €
Irueste 5 €
Luzaga 13,48 €
Málaga del Fresno 36 €
Malaguilla 32,5 €
Marchamalo 50 €
Matarrubia 12 €
Membrillera 65 €
Mesones de Uceda 113,26 €
Miralrío 17,50 €
Molina de Aragón 213,61 €
Moratilla de Henares 10 €
Muduex 36 €
Niños de catequesis 145,18 €
Olivar, El 20 €
Orea 36,5 €
Padilla de Hita 2,5 €
Pastrana

• Nuestra Señora de la Asunción 245 €
• Niños catequesis y confirmación 110 €

Pioz 165 €
Pozo de Guadalajara 219,80 €
Puebla de Beleña 1,5 €

DONANTE IMPORTE

Quer 40 €
Riba de Saelices 10,50 €
Robledillo de Mohernando 7 €
Romancos 30 €
Romanillos de Atienza 65 €
Romanones 60 €
Salvador: Galve 100 €
San Andrés del Congosto 28,50 €
San Andrés del Rey 20 €
Santiuste 1,75 €
Sayatón 225 €
Setiles 45 €
Sigüenza

•  San Vicente Mártir 60 €
•  Santa María 220 €
•  Catedral 200 €
•  Colegio San Antonio Portaceli 726,50 €
•  Ursulinas: Monasterio Jesús, 

 María y José 2.500 €
•  San Pedro Apóstol 500 €

Tamajón 80 €
Taragudo 10 €
Tomellosa de Tajuña 22 €
Tordesilos 77,2 €
Torija 150 €
Torrejón del Rey 404 €
Torremocha del Campo  46,32 €
Tórtola de Henares 20 €
Tortonda 3 €
Tortuera 26 €
Tortuero 22 €
Uceda 62 €
UDAP Somolinos 10 €
Usanos 47 €
Utande 22 €
Valdarachas 141 €
Valdearenas 30 €
Valdeaveruelo 74,5 €
Valdegrudas 76,5 €
Valdeluz  64,11 €
Valdenuño Fernández 40 €
Valdepeñas de la Sierra 40 €
Valdesaz 20 €
Valfermoso de Tajuña 13,80 €
Viana de Jadraque 2,11 €
Villanueva de la Torre 120 €
Villaseca de Uceda 133,25 €
Villaverde del Ducado 13,4 €
Viñuelas 130 €
Yebes 41 €
Yélamos de Abajo  15 €
Yélamos de Arriba 25 €
Yunquera de Henares 200 €
Yunta, La 51 €
Donativos personales 1.191 €
Sacerdotes diocesanos 1.000 €

Total 37.633,42 €

Ingresar 
donativos  

y colectas en

Bizum  00500
Ibercaja 2085 8092 07 0330031553
Banco Santander 0075 0193 60 0701400061




